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ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 

ESCRITURA No. 2018-17-01-045-P02862 

ESCRITURA PÚBLICA DE: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA MANSUERA S.A. 

QUE OTORGA: DIEGO ROBERTO PONCE CASTRO, 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA MANSUERA S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles veintitrés (23) de mayo del año dos mil dieciocho, 

ante mí, Abogado Marcos Iván Caamaño Guerrero, Notario Cuadragésimo 

Quinto del Cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura pública, el señor DIEGO 

ROBERTO PONCE CASTRO, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía MANSUERA S.A., conforme consta del instrumento 

habilitante que se incorpora a esta escritura. El compareciente es de nacionalidad 
yadrage 

o Y,    ecuatoriana, divorciado, mayor de edad, domiciliado en Quito Di    



  

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 
Metropolitano, Calle Bellavista OE2-73 y Panamericana Norte, correo electrónico 

dponce(amansuera.com, teléfono 3465355, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su documento 

de ciudadanía, cuya fotocopia debidamente certificada agrego a la presente 

escritura. Advertido que fue el compareciente de que interviene sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicita que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta, y que transcribo a continuación: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de Reforma del Estatuto Social de la Compañía MANSUERA S.A, al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura, El señor DIEGO ROBERTO 

PONCE CASTRO, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía MANSUERA S.A., conforme consta del instrumento habilitante que se 

incorpora a esta escritura. El compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, 

divorciado y domiciliado en Quito Distrito Metropolitano, Calle Bellavista OE2- 

73 y Panamericana Norte, correo electrónico dponce(Amansuera.com, teléfono 

3465355, siendo legalmente capaz para contratar y obligarse.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- Mediante escritura pública 

otorgada el día diecisiete de septiembre del año dos mil diez, ante el señor 

Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el día once de noviembre del 

dos mil diez, se constituyó la Compañía MANSUERA S.A.; Dos punto 

dos.- La Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía MANSUERA S.A., reunida el día veintitrés de abril del año dos mil 

 



ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO 

dieciocho, con el voto unánime de sus asistentes, resolvió reformar el estatuto 

social de la compañía, en los términos y condiciones establecidas en la referida 

Acta, la misma que se acompaña al presente instrumento, así como la 

autorización al Gerente General para que eleve a escritura pública las resoluciones 

de la Junta- CLÁUSULA TERCERA: REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- El señor DIEGO ROBERTO PONCE CASTRO, en la calidad que 

comparece y dando cumplimiento de la resolución adoptada por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas, el día veintitrés de abril del año dos 

mil dieciocho, procede a reformar el estatuto social de la compañía en su Artículo 

Segundo, el mismo que una vez concluido el presente proceso dirá: 

“ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la 

compañía consiste en la venta de todo tipo de partes, componentes, suministros, 

herramientas y accesorios para vehículos automotores, así como su importación y 

exportación. Podrá además prestar servicios de mantenimiento automotriz 

preventivo y correctivo. Con la Enalidad de cumplir con su objeto social, la 

compañía podrá actuar como comisionista, intermediaria, mandante o 

representante de personas naturales o jurídicas, en general podrá celebrar toda 

clase de actos: y/o contratos afines o conexos con su objeto y permitidos por la 

ley”.- CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES. El señor Diego Roberto 

Ponce Castro, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía MANSUERA S.A., declara bajo juramento lo siguiente: Cuatro punto 

 



  

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO 

MANSUERA.S.A., mediante acta suscrita el día veintitrés de abril del año dos 

mil dieciocho; y, Cuatro punto dos.- Que la Compañía MANSUERA $.A., a la 

presente fecha, no es contratista de obra pública del Estado ni de ninguna de sus 

instituciones.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta inserta, la 

misma que está firmada por Bayardo Omar Burbano Araujo con matrícula 

profesional número uno siete guión dos cero cero cuatro guión uno tres tres, del 

Foro. de Abogados del Consejo de la Judicatura.- Para la celebración de la 

O presente, escritura pública se observaron los preceptos legales del caso; y leida que 

le fue por mí el Notario, al compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su 

contenido Y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

   
Notaria la pr sente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

1 A 

    
A AN 
POR: COMPANÍA MANSUERA S.A. 

(£) SR. DIEGO PONCE CASTRO 

Oc [PFOLEGA RGA    

      

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO   
 



  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES      SOCIEDADES 

SEN 

NÚMERO RUC: 1792287014001 
RAZÓN SOCIAL: MANSUERA S.A. 

   
  

    

E [ESTABI ECIMENTOS BEOISTRADOS ape eo 

ABIERTO - MATRIZ 
  

EA 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 

ROMBRE COMERCIAL: — MANSUERA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE AUTOMOVILES Y VEHICULOS AUTOMOTRICES. 
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS AUTOMOTRICES. 
VENTA AL POR MAYOR DÉ PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE VEHICULOS MOTORIZADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Barrio: LA OFELIA Calle; BELLAVISTA Numero: OE2-73 Interseccion: PANAMERICANA NORTE 
Referencia: FRENTE A AUTOMOTORES CONTINENTAL Oficina: PB Email: dponce € mansuera.com Telefono Trabajo: 023455340 Teletono Trabajo: 023465355 

  

FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

  
       
  

  

faz RP 5 EA ES =E AO 
No, ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABJERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 21/12/2010 

FEC. CIERRE: FEC, REINICIO; NOMBRE COMERCIAL: MANSUERA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTRICES. 
VENTA AL POR MAYOR DE AUTOMOVILES Y VEHICULOS AUTOMOTRICES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Ganton: QUITO Parroquia: KENNEDY Barra: KENNEDY Calle: AV, 8 DE DICIEMBRE Numero: NS2-154 Inierseccion: JOSE BORRERO 
Referencia: FRENTE AL BANCO DEL PICHINCHA Edificio; JACOME Oficina: PB Email: baca Ocasabaca.com Telefono Trabajo. 022410415 Telefono Trabajo: 
022405491 

EA ZETA AARIRTEAAAZAS 
Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT: 21/12/2010 

FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

  PLATA 

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 

NOMBRE COMERCIAL: MANSUERA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: “ 

VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHÍCULOS AUTOMOTRICES. 
VENTA AL POR MAYOR DE AUTOMOVILES Y VEHICULOS AUTOMOTRICES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA CONCEPCIÓN Barrio: CHAUPICRUZ Calle: AV. DE LA PRENSA Numero: N49-268 Interseccion: AV. El INCA 
Referencia: FRENTE A LABORATORIOS LIFE Oficina: PB Telefono Trabajo: 022445701 Email: baca casabaca.com Telefono Trabajo: 022435965 

  

    
EE AA TAR PAS RR A AA RATA 
Wo, ESTABLECIMIENTO: 004 Estada: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 21/12/2010 

FEC. OIERRE: FEC. REINICIO: NOMBRE COMERCIAL: — MANSUERAS.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTRICES. 
VENTA AL POR MAYOR DE AUTOMOVILES Y VEHICULOS AUTOMOTRICES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA MAGDALENA Barrio: ATAHUALPA Calle: ALONSO DE ANGULO Numero: OE2-510 Interseccion: LAURO 
GUERRERO Referencia: FRENTE A CINTICOMP Piso: 9 Ohicina, PB Emai: fguerronQ mansuera.com Teletono Trabajo: 023485340 

  

Código: RIMRUC2018000140137 

Fecha: 19/01/2018 17:20:32 PM   
    Pag. 2 de 7 

   



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792287014001 

RAZÓN SOCIAL: MANSUERA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: MANSUERA S.A, 
REPRESENTANTE LEGAL: PONCE CASTRO DIEGO ROBERTO 
CONTADOR; PULUPA GRIJALVA WILLIAM ALBERTO 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SÍN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/11/2010 

FEC, INSCRIPCIÓN: 08/12/2010 FEC, ACTUALIZACIÓN: 12/12/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

    

  

  

        
           

    E a E E E cs [50m E Ho ES = : 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Barro: LA OFELIA Calle: BELLAVISTA Numero: OE2-73 Interseccion: PANAMERICANA NORTE 
Oficina: PB Referencia ubicacion: FRENTE A AUTOMOTORES CONTINENTAL Email: dponce8 manstera.com Telefono Trabajo: 023465340 Telefono Trabajo: 
023465355 

  

  

  

DOMICILIO. ESPECIAL: 
SN 

  

  

[OBLIGACIONES AIBOTABIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de jos contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor wtormación consulte en www.sri gob.ec. ON 
Las personas nalurales cuyo capital, ingresas anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de [VA deberán ser presentadas de manera mensual, , o . 
Recuerde que sus declaraciones de [VA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tanía 0% de IVA y/o sus ventas con tanta diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA, 

   
  

        

  

k:bbesrámi AT : : 
Á DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ABIERTOS 2t 

JURISDICCIÓN YZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 3 

  

Código: RIMRUC2018000140137 

Fecha: 19/01/2018 17:20:32 PM     
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MANSUERA Ml 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MANSUERA S. A. 

En la ciudad de Quito hoy 23 de Abril del año 2018, en las oficinas de la 

compañía MANSUERA S. A. ubicadas en la Bellavista OE-273 y Panamericana 
Norte, de esta ciudad de Quito, siendo las 10H00 se reúnen los accionistas de la 

compañía señores: 

  

  

  

  

NOMBRE DEL ACCIONISTA Representado Por ttde Acciones 

! Corporación Casabaca Holding S.A| Fabian Esteban Baca Cobo | 3.009.999 

Casabaca S.A Diego Baca Samaniego 1 

Total 3.010.000         
  

Todas las acciones son de un dólar americano cada una.- Encontrándose la 

totalidad del capital social, se instala la Junta General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 

1. Reforma del Estatuto Social de la Compañía. 

Preside la Junta, el titular señor Angel Gonzalo Francisco Baca Cobo y en calidad 

de Secretario actúa el señor Diego Roberto Ponce Castro. 

De inmediato se procede a tratar el ORDEN DEL DIA.- REFORMAR ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MANSUERA S.A.- Toma la palabra el señor 
Presidente de la Junta, y manifiesta que la compañía dejo de importar y 
comercializar motocicletas y actualmente solo comercializa repuestos automotrices, 

por lo cual es necesario reformar su objeto social y así evitar una varias 
obligaciones legales derivadas de una actividad comercial que no desarrollan, por 

lo cual una vez modificado el mismo, en lo posterior dirá: ARTICULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía consiste en la 

venta de todo tipo de partes, componentes, suministros, herramientas y accesorios 
para vehículos automotores, así como su importación y exportación. Podrá además 
prestar servicios de mantenimiento automotriz preventivo y correctivo. Con la 

finalidad de cumplir con su objeto social, la compañía podrá actuar como 
comisionista, intermediaria, mandante o representante de personas naturales o 

jurídicas, en general podrá celebrar toda clase de actos y/o contratos afines o 
conexos con su objeto y permitidos por la ley. 

Luego de varias deliberaciones se aprueba por unanimidad la rectificación de la 
referida Junta. 

    
 



  

Los accionistas encargan y autorizan al Sr. Diego Roberto Ponce Castro, en su 

calidad de Gerente General, para que realice las diligencias que sean 
necesarias para formalizar las decisiones de la junta mediante escritura pública y 

proceda a su inscripción 

  

para la redacción del acta.- Una vez reinstala la 0 y leída que fue el acta se la 

e 
Siendo las 12h00, se da por terminada la Junta, mandó para penstancia los 

accionistas. 

Sin tener otro punto que tratar, la Presidencia confede un reteso de treinta'minutos 

aprueba la misma sin modificaciones. o 

   A DN. 

abs > 
r. Angel onzalo Baca Cobo sr. Diego once añ - 

Présidente de la Junta Secrétario de la Junta 

Sr. Fabian Baca Cobo Sr. > Diego Baca Samaniego 
CORPORACION CASABACA HOLDING S.A CASABACA S.A 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

 



  

' 

Quito, 26 de Abril del 2016 

Señor 

Diego Roberto Ponce Castro 

Presente 

De mi consideración:Por medio de la presente tengo el agrado de comunicar a Usted que el 

Directorio de la compañía MANSUERA S,A., en su reunión celebrada el día de hoy 26 de abril de 
2016, decidió por unanimidad renovar su hombramiento como GERENTE GENERAL de la 

Compañía por el perfodo estatutario de DOS años partir de la inscripción en el Registro Mercantil. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo vigésimo cuarto del estatuto 

social de la Compañía que consta en la Escritura Pública de Constitución de la compañía de fecha 

17 de septiembre de 2010, otorgada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, Doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito con fecha 11 de 

noviembre de 2010. Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía Mansuera 

S.A, celebrada en la Notaria Tercera del Cantón Quito ante el Notario Dr. Roberto Salgado Salgado 

el 9 de octubre del 2012, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito con fecha 7 de agosto 

de 2013. 

De acuerdo con el Estatuto Social, el Gerente General tiene la representación legal, tanto judicial 

como extrajudicial de la compañía MANSUERA S.A. 

        Atentamente, 

DOY FE: 
Documento en. 

    
>    

    

Diego Ro 
C.C. No. 170657702-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

:98 1YaH Caamaño Guerrero 
anesimia Quinto dél Cantón Quito 

    

ANDA   



      
    

  

(REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 42000 
TRATA TE 

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

sd 

29755 

05/07/2016 

9980 

¿| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MANSUERA S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR * PONCE CASTRO DIEGO ROBERTO 
  

IDENTIFICACIÓN 1706577028 z 

  

  

CARGO; GERENTE GENERAL, 

  

  

PERIODO(Años):     
2. DATOS ADICIONALES: _ 

  

   
  

CONST: RM 143761 DEL 11/11/20 

07/08/2013.- NOT.3 DEL 09/1 

    

  

  

LA INVAL] ba 
VAUDEZ DEJPRO:      

      

    

   

     

  

DRA. en NA;ELIZÁ 
REGISTRADOR ME CANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE vt et 
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- ESTADO. ONORCIADO >, 

A    
    

  

3 ECHTIFICADO OE VOTACIÓN 

E Pe ES 

126 + 207 
'065770: 

06 
srosgI7os 

PONCE CASTRO BICGO, ROBERTO 
PELOaO Y NOMBRES 

e PISMACTA 
Perauci 

EINCUIISGRIPzÓN 

aura 
E CANIÓN 

Z CUSDAYA 
PARODIA, 

ECC 

DONA 

    

, DOY FE: Que este 

Documento Eleanor Danccccanos hojas 

Es iguel 2 su nririnal 7 

0 

voño Guerrero 
o del Carión Giito    

    

      

   



  

mua REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿Pe ica Coto 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706577028 

Nombres del ciudadano: PONCE CASTRO DIEGO ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PONCE FABIAN RAMIRO 

Nombres de la madre: CASTRO FANNY 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE MAYO DE 2018 

Emisor: GUERRERO MARCOS CAAMAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 45 - PICHINCHA - QUITO 

«N* de certificado: 181-123-68707 

E 
La institucion a persona ante quien se presente este certificado deberá validano en. https fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión En casa de presentar inconvenienles con este documento escnba a enlineaGregistrocivil.goh.ec 

          

  

                    

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



  

  

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 

Se otorgó ante mí la presente ESCRITURA PÚBLICA DE: REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MANSUERA S.A. Que otorga: DIEGO 

ROBERTO PONCE CASTRO, GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA MANSUERA S.A. En fin de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano hoy día veintitrés de mayo del dos mil dieciocho. 

EL NOTARIO 

      
ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

  
 



  

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía MANSUERA S.A., otorgada en la Notaría a mi cargo, el diecisiete 
de Septiembre de dos mil diez, tomé nota de la reforma del estatuto social 
contenida en el presente instrumento.- Quito, a los treinta y un días del mes de 

Mayo del año dos mil dieciocho.- 

    

  

     

      

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Dra. Paola Andrade Torres 
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Factura: 001-001-000039495 

FECHA: 

TIPO DE 

'ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

NUMERO PRO' o; 

OTORGANTES 

SOCIAL 

MANSUERA S.A. 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

Dl 
20181701040000918 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701040000918 

MA y 
REFORMA DE ESTATUTOS 
MANSUERA S.A, 
17-09-2010 

TIPO INTERVINIENTE 

SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

REFORMA DE ESTATUTOS 

23-05-2018 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

No. 

1792287014001 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SCXIANLW RRERORIMIA DE ESTPNTUTOS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 92623 ' 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/06/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2982 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1706577028 PONCE CASTRO DIEGO REPRESENTANTE LEGAL 

ROBERTO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA QUINTA /QUITO /23/05/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MANSUERA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMO NOTA LA MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 3761 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 11 DE 

NOVIEMBRE DE 2010, TOMO 141.- 
  

  

PROCES9 DE INSCRI , ÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
CUALQUIER ENMENDADUR RACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS-GUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

¡ÓN 
  

  

   

FECHÁ DEJEMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE ¿IA 

Sa 
sg 

¡ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPES (DÉ LEGADAF? 

RE RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUIÉO * 

o 
€    

   

4 
LUCIÓN 019-RMQ-2015) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE soc ÍA 'AR DE VILAROEL 
e, o 

> 
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